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DECRETO ALCATDICIO N'1050/ VfSTOS: Las facuttades que me otorgan los Arts.
5' 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 870 de fecha L6 de abril de 2021,
se nombra como Alcalde Subrogante a don fuan Rodrigo futudillo Aray4 desde el 16 de
abril de 202| hasta el 17 de mayo de 2021, ambas fechas inclusive, con todas las
atribuciones inherentes al cargo.

2.- El Memorándum N. 562, de fecha 07 de mayo de 202j., a través
del cual la Dirección de Desarrollo Comunitario solicita al sr. Alcalde(s) decretar la
designación del fefe TécnÍco PRoDESAL Buin, de acuerdo a la terna enviada. se adjunta
Anexo 6 Acta de Conformación de Terna Equipo Técnico PRODESAL, de fecha 06 de
mayo de 2021.

3.- La Instrucción del Sr. Alcalde(S), para decretar la designación
de Orlando Vargas Bustos.

DECRETO.

esfgnese a don Orlando Nelson Vargas Bustos, Cédula de
Identidad N'  Ingeniero Agrónomo, como Jefe Técnico pRODESAL Buin,
dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.
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